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MARIA ANAPHA JIMÉNEZ TORRES 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE el 2 de junio de 2010, se otorgó ante el Notario Undécimo del cantón Guayaquil, la escritura 
pública de cambio de domicilio y la reforma de estatuto de la compañía HACIENDA VILMITA HAVILMI] 
S.A.; 

QUE el 28 de julio 2010, se expidió la Resolución No.SC-1J-DJC-G-10-0005001, aprobando el 
cambio de domicilio y la reforma de estatuto de la mencionada compañía; 

QUE en la referida Resolución, consta como fecha del otorgamiento de la escritura antes 
mencionada 2 de julio de 2010, debiendo constar 2 de junio de 2010. 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-ADM-08232 de 14 de julio de 2008, ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, y, 

ADM.08458 de 24 de septiembre de 2008; SC.IAF.DRH.G.2010.0453A de 15 de octubre de 2010. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR la Resolución No.SC-IJ-DJC-G-10-0005001 del 28 de julio 
de 2010, de tal forma, que cada vez que se lea la fecha de otorgamiento de la escritura, éste deba decir: 
2 de junio de 2010. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Undécimo del cantón Guayaquil, al margen de 
la matriz de la escritura pública referida, tome nota de esta Resolución Rectificatoria, y siente razón de su 
cumplimiento. 

ARTÍCULO TERCERO.- QUE el Registrador de la Propiedad del cantón Buena Fe, en el Registro 
Mercantil a su cargo, inscriba la Resolución Rectificatoria, siente razón de su cumplimiento. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, tome nota 
de esta Resolución Rectificatoria, junto con la Rectificada, y siente razón de su cumplimiento. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías en Guayaquil, a 

25 0CT 2010 
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